
DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente administrativo
número SAN01/06/39/0126.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/06/39/0126, incoado a doña Yolanda Hierro
Pastor, cuyo  último domicilio conocido es C/ Concepción,
4, 5º IC, 48003 Bilbao, se hace público el contenido de la
misma, en parte bastante.

- Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la playa de Helgueras, término municipal de
Noja (Cantabria). Estos hechos constituyen una infrac-
ción administrativa tipificada en los artículos 90.i) de la
Ley de Costas y 174.i) de su Reglamento General, siendo
clasificada como grave en el artículo 91.2.g) de la citada
Ley.

- De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a noventa euros
y quince céntimos (90,15).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos esta-
blecidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que
la resolución sea definitiva en vía administrativa,
debiendo presentar el justificante del pago en esta
Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta Resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquel en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 1 de marzo de 2007.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
07/3575

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 1234/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
propuesta de resolución dictada por el Órgano Instructor,
a don Álvaro López Fumanal en relación con expediente
sancionador número 1.234/2006, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la LPAC 30/92, de 26 de
noviembre, procédase a practicar la notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Astillero y en el BOC. El interesado podrá comparecer en
el plazo de quince días, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC, en las dependencias del
Ayuntamiento de Astillero sito en C/ San José, número 10,
de El Astillero, para el conocimiento del contenido íntegro
de la propuesta de resolución.

Astillero, 8 de marzo de 2007.–El alcalde, Carlos
Cortina Ceballos.–El secretario, José Ramón Cuerno
Llata.
07/3733

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 1363/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
propuesta de resolución dictada por el Órgano Instructor,
a don Manuel Amo Robledo en relación con expediente
sancionador número 1.363/2006, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la LPAC 30/92, de 26 de
noviembre, procédase a practicar la notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Astillero y en el BOC. El interesado podrá comparecer en
el plazo de quince días, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOC, en las dependencias del
Ayuntamiento de Astillero sito en C/ San José, número 10,
de El Astillero, para el conocimiento del contenido íntegro
de la propuesta de resolución.

Astillero, 8 de marzo de 2007.–El alcalde, Carlos
Cortina Ceballos.–El secretario, José Ramón Cuerno
Llata.
07/3734

AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

Exposición pública del padrón del Impuesto sobre
Circulación de Vehículos para el ejercicio 2007.

Confeccionado el Padrón de Contribuyentes del
Impuesto sobre Circulación de Vehículos de este
Municipio, correspondiente al ejercicio de 2007, queda
expuesto al público por término de quince días en la
Secretaría del Ayuntamiento desde la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Tudanca, 7 de marzo de 2007.–El alcalde, Manuel
Grande Martínez.
07/3732

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 90/06

Se hace saber a Transportes Pagaro, S.L.. cuyo domici-
lio conocido es pol. ind. De Granda, Nave 29, 33199
Granda, Siero (Asturias) que esta Junta Arbitral con fecha
15 de febrero de 2007, ha dictado laudo en la controversia
de referencia 90/2006, cuya parte dispositiva es la
siguiente de tenor literal:

FALLO

Declarar estimada la reclamación planteada por don
Juan Ramón Martínez Torre, en representación de
Ruedal, S.L., debiendo abonarle Transportes Pagaro, S.L.
la cantidad de mil cuarenta y cuatro euros (1.044,00
euros) más los intereses que legalmente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en ( B.O.C. y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz, nº 2, 1ª
planta, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santander 12 de marzo de 2007.–El secretario,
Fernando Plaza Cañizares.
07/3844
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